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El pasado 25 de julio de 2024, la CMF publicó la 
nueva NCG 516 que establece criterios comunes para 
comunicar hechos esenciales y reservados.  

Para estos efectos, la NCG 516 modifica el Capítulo 
18-10 de la Recopilación Actualizada de Normas, 
estableciendo para los bancos, en su calidad de 
emisores de valores de oferta pública, la obligación 
de informar hechos esenciales, información reservada 
e información de interés, conforme lo dispuesto en la 
Sección II de la Norma de Carácter General N°30. 

Asimismo, la nueva normativa incorpora a la Norma 
de Carácter General N°30 nuevos ejemplos de eventos 
que puedan revestir el carácter de hecho esencial:

i. La adquisición o venta de participación en las 
filiales o coligadas;
ii. Recepción de pago de acciones de la propia 
entidad por cantidades significativas (superiores 
al 2% del total de acciones emitidas); 

iii. Que se le haya nombrado un inspector delegado 
o administrador provisional; 
iv. En el caso de bancos, variaciones importantes 
en los montos reales y condiciones de la deuda de 
personas y empresas relacionadas a la propiedad 
o gestión de la institución; 
v. En el caso de bancos, que la empresa haya 
recurrido por más de 15 días en un mismo mes, 
a sobregiros o préstamos de urgencia del Banco 
Central de Chile;
vi. Que se hubieren establecido requerimientos 
patrimoniales adicionales. 

Finalmente, la NCG 516 modifica el Capítulo 07-
01 de la Recopilación Actualizada de Normas, en el 
sentido de disminuir el porcentaje bajo el cual se exige 
el consentimiento del acreedor para efectuar pagos 
anticipados en las operaciones de crédito de dinero 
desde un 20% a un 10% del saldo de la obligación. 


